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ACUERDOS

PRIMERA. SE RESOLVIÓ, aprobar la reducción de capital de la Sociedad en la cantidad de $6,769,140,867.00 (seis mil
setecientos sesenta y nueve millones ciento cuarenta mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100) moneda de curso legal
en los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA. SE RESOLVIÓ, la reducción del capital social de la Sociedad en su parte variable en la cantidad de
$6,546,056,867.00, (seis mil quinientos cuarenta y seis millones cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y siete pesos
00/100), mediante la distribución parcial de capital a los accionistas de forma proporcional a su tenencia accionaria, sin
cancelar acciones al no tener expresión de valor nominal.

TERCERA. SE RESOLVIÓ aprobar el Balance General preparado por la Administración de la Sociedad al 30 de Septiembre
de 2024, dentro del cual se refleja que a dicha fecha, existe una prima por suscripción de acciones en la cantidad
de$223,084,000.00 (doscientos veintitrés millones ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

CUARTA. SE RESOLVIÓ, reducir el capital contable de la Sociedad, mediante la distribución de la cuenta de prima por
suscripción de acciones a que hace referencia el resolutivo anterior, en la cantidad de $223,084,000 (doscientos veintitrés
millones ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), de forma proporcional entre los accionistas.

QUINTA. SE RESOLVIÓ, que al accionista Daimler Truck Finance Canada Inc., se le distribuya parcialmente capital en la
cantidad total de $6,769,140,857.00 (seis mil setecientos sesenta y nueve millones cinto cuarenta mil ochocientos cincuenta
y siete pesos 00/100), en razón de ser titular del 99.99999985% de las acciones en que se divide el capital social de la
Sociedad, vía transferencia electrónica de fondos, a la cuenta bancaria que indique para tal efecto el accionista, desde la
cuenta bancaria de la Sociedad en pesos mexicanos y de acuerdo con la tasa de cambio negociada con el banco
Scotiabank en dólares canadienses (CAD) el 9 de octubre, y el pago se realice a más tardar el 11 de octubre de 2024.

SEXTA. SE RESOLVIÓ, que al accionista Daimler Truck Vermögens-und Beteiligungsgesellschaft mbH, se le distribuya
capital en una cantidad total de $10.00 (diez pesos 00/100), en razón de ser titular del 0.00000015% de las acciones en que
se divide el capital social de la Sociedad, vía transferencia electrónica de fondos, a la cuenta bancaria que indique para tal
efecto el accionista, desde la cuenta bancaria de la Sociedad en pesos mexicanos.

SÉPTIMA. SE RESOLVIÓ, que derivado de la reducción al capital social antes aprobado, instruir Consejo de Administración
de la Sociedad para que (i) lleve a cabo los asientos correspondientes en el Libro de Registro de Acciones y el Libro de
Registro de Variaciones de Capital de la Sociedad; (ii) realice la publicación que señala el artículo 9 de la Ley General de
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Sociedades Mercantiles; y (iii) presente los avisos necesarios ante las autoridades pertinentes.

OCTAVA. SE RESOLVIÓ, que a partir de esta fecha, la tenencia accionaria de la Sociedad estará representada de la
manera siguiente:
Accionistas/Shareholders  Acciones/Shares
  Capital Fijo/Fixed Capital
Serie A/Series A  Capital Variable  Total de Acciones en circulación /Outstanding Shares
    Serie B/
Series B  Serie C/
Series C
Daimler Truck Finance Canada Inc.

  50,999  284,655,333  390,254,534  674,960,866.00
Daimler Truck Vermögens- und Beteiligungsgesellschaft mbH

  1      1.00
TOTAL  51,000  284,655,333  390,254,534  674,960,867.00

NOVENA. SE RESOLVIÓ, nombrar como delegados especiales a los señores Mónica Madero Gutiérrez, Adriana Enriquez
Jurado y Adrián González Zenil para que conjunta o separadamente, comparezcan ante el notario público de su elección, a
protocolizar estas resoluciones, en lo literal o conducente, para tramitar y expedir las copias simples o certificadas de éstas
que les fueren solicitadas, así como para inscribir en el Registro Público de Comercio correspondiente las resoluciones
tomadas, y en general, realicen todos los actos que sean necesarios o convenientes para la ejecución de éstas.
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